
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No ¿ABL= 11091 So... 0 
A . A LEIA 

TERESA MINUCHBE DE MERA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones que le confiera la Ley; y, 

CONSIDERANDO 

QUE mediante escritura pública de 8 de febrero de 1933 
otorgada ante el Notario Quinto del cantán Quinto ae ha procadi- 
do a prorrogar el plazo y reformar los estatutos de la compañía 
"RADIOCOM COMPAÑIA LIMITADA”; 

QUE el señor Luis Caiderón Zevallos, debidamente aqto- 
rizedo, an su calidad de Cerente de la Compañía "RADIOCOM COMPA- 
MIA LIMITADA", ha comparecido a este Despacho para solicitar la 
—aprobación de la prórroga de plazo y reforma de estatutos de la 
mencionada compañía, a cuyo efecto ha presentado tres coplas cer 
tificadas de la escritura pública 2 que se refiere el consideran 
do anterior; 

QUE la escrítura pública antes mencionada, guarda con- 
formidad con el Informe y Memorando No. 83086 da 24 de febrero 
de 1933, emitidos por el Diippastanento de Inspección y Anúlisisn 
de asta Superintendencia; 

QUE para el otorganiento de la escritura pública antes 
mencionada se han cunplito todos los requisitos necesarios para 
su velíides; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Memorando No.DJ- 
BL-33-103 de 4 de marzo de 1933, ha emitido informe favorable pa 
ra la prórroga de plazo y reforma de estatutos de la compañía; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la prórroga de plazo y reforma de es 
tatutos de la compañía "RADIOCOM COMPANTAALT 

MITADA”, de conformidad con los términos constantes de la eseri- 
tura pública de 3 de febrero de 1933, celebrada ante el Notsrío 
Quíato del cantón Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la escritura pú- 
blica de 8 deffebrero de 1983 que será elabo 

tado por esta Superintendencia, se publiqua por una sola ves, en 
uno de los diarios de mayor circulación en la ciudad de Quito. 
Un ejemplar Íntegro del diario en el que se cuapla esta formali- 
dad deberá ser antregado a aste Despacho para au archivo. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Quínto del can 
tón Quito anote Al margeu de la matriz de la 

escrítura pública de prórroga de plazo y refarma de estatutos de 
la compañía "RADIOCOM COMPAÑIA LIMITADA", otorgada eu esa Ñota- 
ría, el 8 de febrero de 1983, que se la aprueba en vírtud de la 
presente Resolución. El señor Notario sentará razón del cumpli- 
níento de esta anotación marginal.
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ARTICULO CUARTO. - — DISPOEXR que «l señas totarío Ouinto del 
cantdn Quito anota al marzon dé la natrísz 

de la escritura pública de constitución $e la compañía "RADIO 
COM COMPASTA LIMITADA”, otorgada as ana Sotaría s1 23 da febre 

ro de 1873, que nediante escritura pública colorada un esa 
viana Notaría el $ de fabrero de 1923, la conpañía ha procedi 
de a prorrogar el plazo y a reformar 3us estatutos, aetos 
que son aprobados en virtsd de la presente Resolución. Xi se 
der Vlotarío sentará vasda del «onpliniento de esta anotación 
mirzínual. 

ARTICULO QUINTO. - — DISPOBER que en sl Registre Mereantíl del 
zastón Quito «q anota al margan de la tss- 

eripción de la encrítura pública de conotitución de la conpa- 
Bla “RADIOCOMN COMPARZA LIMITADA", etorgada anto el Yotario 
Guinta ¿del cantón Quíte, «al 23 de fabrero de 1273, que la uan- 
echonada conpaiíla ha procedido a prorrogar sl plaso y refarnar 
ua estatetos sediente escritura pública otorgada ante el m5 
so Hectarío el 8 de fobraro de 1983, actos que son aprobados 
en virtud de la presente Resoinción, Se sentará resón del 
eunplinianto de esta suetación nargínsl. 

ARTICULO SRXTO., - DISPOSER que en el legistro Nercantil del 
cantón Quito se inscriba la esecrítara pi- 

billes de prbrroga de plazo y reforana de estatutos de la tonpa- 
Ala “RADBIOCON CONPAÑIA LIMITADA", otorgada ante al Notaría 
Guinto del cantón Quita, el 3% de febrara de 1933, fuare «on la 
presente Reseiación. fe archivari la segundo copís de dicha 
enarítara y se develverda las restantes «on la vasón de la ins 
sripeión que se sráena. 

CUNPLIDO, vuelva al expediente. 

COMUELQUESE.- DADA y firusda en la fu- 
purinrendancia de Conpañísa, en Guito, a 14 MAR 1983 

IN 
14 PADAD , de Yara 
SUPRRISTER BR CONPADIAS 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el 

número 247 del Regístro Mercantil, tona- 114.- 5e da así cumpli 

miento a lo dispuesto en la misma 26 Conformidad a lo estable 
. e 

cido en el Decreto 733 del 22 d eansto. de 19755, publicado en- 

el Registra IP(clal B78 de 7, d agosto del mismo año.- luíto, 
i a diez y sietel de de 1 hovertentas ochenta y tres. -FL 
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REGISTRAR» 

ROGICTREDOR MERCANTIL 
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